
ACTA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA SEOR  

18 de enero 2024 
Online 

 
 
 

ASISTENTES: Dra. Carmen Rubio, Dr. Javier Serrano, Dr. Antonio Gómez Caamaño, Dra. Nuria 
Rodríguez de Dios, Dr. Jon Cacicedo, Dr. Mikel Eguiguren, Dra. Inmaculada Rincón, Dra. María 
Mingarro, D. Miguel Fausto López, Dña. Esther Prats, D. Pablo Raña y Dña. Beatriz Díaz   

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ASUNTO: Portal de transparencia 
RESOLUCIÓN:  
 Se aprueba el modelo de acta abreviada para subir al portal de transparencia de la web y se 
seguirá haciendo también el acta más desarrollada para información interna. 
Se acuerda que se subirá la agenda de presidencia y agenda institucional al portal de 
transparencia también.  
Se acuerda que cada vez que se celebre una reunión de un grupo de trabajo, al igual que envían 
un acta envíen un feedback con las conclusiones y aprovechen para enviar el reporte de las 
activades para que quede registrado.  
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
ASUNTO: Nueva posición coordinador digital 
RESOLUCIÓN: Se acuerda la creación de la nueva posición de coordinador digital haciendo 
un contrato al trabajador por cuenta ajena en nómina con FEOR.  
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ASUNTO: Apoyo institucional en actividades no científicas 
RESOLUCIÓN: Se acuerda aparecer como “Apoyo Institucional” en las actividades no científicas 
que soliciten el aval de SEOR  
Se acuerda también que la Dra. Rodríguez de Dios que es una persona del Comité científico de 
SEOR y que también es miembro de la Junta Directiva se encargue de la valoración de los avales 
y de revisar que cumple todos los requisitos. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ASUNTO: Propuesta Director IRAD solicitud fondos 2024 
RESOLUCIÓN: Se acuerda otorgar a IRAD la cantidad solicitada por su directora,  un presupuesto 
total de 100.000 euros que se invertirá en investigación. 
 
Se acuerda especificar muy claramente en las bases tanto los objetivos como el baremo.  
También se acuerda hacer un webinar con el CEO de Effice hablando del presupuesto del 
estudio y otro webinar para explicar las bases  

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 



 
ASUNTO: Iniciativa solidaria – Fundación NIXI for Children 
RESOLUCIÓN: Se acuerda otorgar el premio a la iniciativa solidaria de la gala de este año a la 
Fundación NIXI for Children  

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ASUNTO: II Edición Máster / Jornada de Residentes  
RESOLUCIÓN: Se acuerda organizar una jornada de residentes en junio para que se animen a 
apuntarse a la II edición del Máster que se ha postpuesto a Septiembre/Octubre por falta de 
alumnos.  

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ASUNTO: Actualización PID  
RESOLUCIÓN: Se acuerda la creación de la plataforma de Protones con el Dr. Conde como 
coordinador y la creación de la plataforma de investigación traslacional con el Dr. G. Caamaño 
como coordinador.  
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
ASUNTO: Comisiones  
RESOLUCIÓN: Se acuerda que la Dra. Rodríguez de Dios con la Dra. Zapatero serán las 
coordinadoras de la Comisión Científica. Habrá 11 miembros en total, la Dra. Rodríguez de Dios 
y la Dra. Zapatera serán la directora y co-directora y el resto de los miembros serán el director 
de IRAD, el presidente asesor y el coordinador de los coordinadores de los grupos de trabajo 
pues al ser cargos renovables cada 2 años se iría renovando también el comité científico. Los 
otros 6 miembros se acuerda seleccionarlos por convocatoria libre con los criterios de 
selección que las Dras. Rodríguez de Dios y Zapatero acuerden.   
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
ASUNTO: Colaboración en la Promoción de la web labtestonline.es 
RESOLUCIÓN: Se acuerda que esta colaboración no entra dentro de nuestros criterios  
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
ASUNTO: Caso ELEVATE 
RESOLUCIÓN: Se acuerda darles el apoyo institucional que se habló para los casos de avales de 
actividades no científicas. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 


